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Senõr François PERIGOT �

� �

� (photo+signature)

Presidente UNICE, Unión de Industrias de la Comunidad Europea

Es un placer para la UNICE poder presentar esta guía en la que se ofrece a las partes
implicadas en una subcontratación aquellas reglas de juego y principios que han demostrado
su eficacia a la hora de construir asociaciones sólidas y dinámicas. Esta guía está basada en las
mejores prácticas que se han observado, sobre todo en lo relativo a condiciones de pago,
calidad, propiedad industrial y cooperación en áreas especializadas.
La UNICE reúne en su seno a la inmensa mayoría de las empresas de todos los tamaños
(grandes, pequeñas y medianas); por eso no le es posible dejar de lado las relaciones
económicas entre aquellos socios comerciales en los que, con demasiada frecuencia, se tiende
a ver ante todo la especificidad que los distingue, sin tener en cuenta que su destino está
estrechamente ligado. La prosperidad de las PYME se alimenta en gran medida de la
prosperidad de las grandes empresas que recurren a sus servicios y, viceversa, la
competitividad de las grandes empresas depende en gran parte de la calidad del trabajo hecho
por las pequeñas y medianas.
La UNICE está convencida de que la autoimposición de cierta disciplina por parte de todos
los interesados es el mejor enfoque para dinamizar las relaciones de subcontratación en interés
de todos los socios.

Senõr Christos PAPOUTSIS �

� �

� (photo+signature)

Miembro de la Comisión Europea responsable de la politica empresarial
European SMEs, unquestionably the driving force for employment and growth, are
indispensable for the construction of a cohesive Europe and for the development of the Single
Market. They generate two thirds of all jobs adapt more rapidly to changes and are a major
contribution for regional and local development.
The essential role which SMEs play in Europe is the result of a competitiveness based on a
high level of quality of services and products.
The third Multiannual Programme in favour of SMEs aims to support and to reinforce the
development and employment potential of SMEs within the European Union as well as
internationally, particularly through developing sub-contracting partnerships - i.e. by
improving cooperation between purchasers and suppliers.
Against this background, I welcome the joint UNICE and DGXXIII initiative embodied in the
Guidelines for Partnership in Industrial Sub-Contracting. The emergence of a new European
approach to industrial sub-contracting in response to economic and trade globalisation holds
major development potential. Translating this potential into reality hinges on innovative inter-
enterprise relationships, i.e. on close cooperation and stronger partnership between purchasers
and suppliers starting at a stage well upstream of production.
The Guidelines for Partnership in Industrial Sub-Contracting represent an important initiative
setting out a consensus-based code of practice and management rules for the parties
throughout the whole supply chain. Far from imposing constraints on the partners, these
essential “rules of the game” are designed as an aid to choosing and preparing the ground for
sub-contracting.
I hope these guidelines will help bring about enduring and more effective inter-enterprise
collaboration as a source of fresh impetus in Europe’s bid to meet the challenges of newly
emerging markets.
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DE SUBCONTRATACIÓN INDUSTRIAL 1

PREÁMBULO

Con el propósito de mantener su posición ante una competencia internacional cada vez más
intensa, los representantes de los proveedores y compradores inscritos en la UNICE han
elaborado las presentes directrices para asociaciones de subcontratación industrial, destinadas
a establecer los principios básicos y fijar un marco adecuado para la asociación entre los
distintos actores de la cadena de suministro. La esencia de una asociación es la cooperación
entre un proveedor y un comprador en beneficio mutuo. Los acuerdos de asociación que gozan
de mayor éxito son los que se basan en las ventajas competitivas de los socios y se
caracterizan por factores tales como un compromiso de alto nivel, buen entendimiento,
afinidad cultural, confianza, flexibilidad y trabajo en equipo.

Las presentes directrices están destinadas a fortalecer la competitividad de la industria
europea, garantizando una estrecha cooperación entre proveedor y comprador, así como una
competencia leal. De este modo, las ventajas e inconvenientes del cambio se distribuirán de
forma equitativa. Aun cuando se enfrenten a presiones competitivas, los socios tendrán que
respetar los principios generales de buenas prácticas comerciales. Todas las partes coinciden
en considerar la satisfacción del cliente final como el eje principal, en torno al que deben girar
los esfuerzos para una mejora continua de productos y procesos, en un espíritu de acuerdo
mutuo.

Los contratos deberán garantizar un equilibrio justo de los respectivos intereses. No obstante,
las presentes directrices no interfieren con la libertad contractual entre proveedores y
compradores, quienes pueden seguir eligiendo las estructuras jurídicas y cláusulas
contractuales más adecuadas para organizar su relación comercial. En cualquier caso,
pretenden servir de referencia para las partes a la hora de negociar un acuerdo de
subcontratación. También pueden servir de base para acuerdos sectoriales específicos2 y a
textos legales, tales como modelos de contratos y condiciones generales de contratación.

1 El término “subcontratación industrial” comprende todas las operaciones por las cuales un comprador
adquiere a un proveedor productos o servicios especificados por el comprador y que forman parte de los
productos de éste.

2 Dichos acuerdos pueden reflejar las necesidades concretas de determinados sectores, especialmente el
de la construcción, donde el término subcontratación se refiere a la ejecución de parte de los trabajos de
una obra por otro contratista vinculado contractualmente al contratista principal.
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1. NORMAS GENERALES DE COOPERACIÓN

1.1. Durante la fase de concepción y desarrollo de nuevos productos y procesos, los
compradores interesados deberán cooperar con los proveedores intercambiando ideas e
información. Ambas partes deberán respetar la confidencialidad de dicha información.

1.2. Deberá fomentarse la temprana participación de los proveedores en la fase de desarrollo.

1.3. Los socios habrán de definir conjuntamente los servicios requeridos durante la fase de
desarrollo de un producto o proceso, especificando las áreas de responsabilidad y
acordando el pago de los mismos.

1.4. En el caso de que un comprador convoque un concurso en el que compitan entre sí
diferentes proveedores potenciales, deberá comunicar su decisión sobre el proveedor
seleccionado lo antes posible, con el fin de evitar incurrir en gastos innecesarios, tanto
los proveedores no seleccionados como él mismo.

1.5. En ciertas áreas, deberá procederse al diseño conjunto, acompañado, en su caso, de las
instrucciones pertinentes por parte de los compradores.

1.6. Durante la fase de desarrollo, los socios negociarán las condiciones de garantía y
responsabilidad con la mayor brevedad.

1.7. Una vez reconocidas las mejoras potenciales de competitividad derivadas de la adopción
de acciones simultáneas, ambos socios deberán esforzarse por incrementar y mejorar la
aplicación de tales procesos.

1.8. Cuando sea oportuno, los compradores iniciarán programas de asistencia técnica para
ayudar a los proveedores a adoptar nuevos métodos de fabricación y mejorar la
productividad y la calidad. En su caso, dichos programas de asistencia técnica incluirán
formación conjunta.

1.9. La información relativa al proyecto se considerará delicada y confidencial. La
información sobre diseños - incluidos los datos CAD, los conocimientos tecnológicos
del producto o proceso y el análisis de modalidad y efectos de fallo (Failure Mode and
Effect Analysis, FMEA) de un proceso - no se desvelarán sin el consentimiento mutuo.
Las excepciones deberán incluirse en los contratos, detalladamente, y habrán de tomar
en consideración los intereses de ambos socios.
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2. PRECIOS, COSTES Y TÉRMINOS DE PAGO

2.1. Precios y costes

2.1.1.Generalidades

Los precios se acordarán bajo condiciones de competencia leal, notificando
idénticos requisitos a todos los proveedores que concurran. Los socios tendrán
como objetivo la reducción continuada de los costes durante las fases tanto de
desarrollo como de producción.

Es importante especificar qué elementos y servicios están incluidos en el precio;
tales como, herramientas, inspecciones, stocks de regulación, embalaje, transporte,
impuestos, garantías, seguro, etc.

Las partes deberán fijar de común acuerdo los ajustes en el precio motivados por
cambios en las especificaciones o por la existencia de requisitos adicionales (por
ejemplo, de logística o garantías), en la medida en que influyan en los costes.

Asimismo, el precio deberá corresponder a una cantidad concreta. Si el comprador
toma una cantidad considerablemente superior o inferior a la acordada, las partes
adaptarán conjuntamente el precio unitario adecuado.

Esto se aplica también al caso en que el comprador se desvíe considerablemente
de la frecuencia acordada de pedidos de entrega parcial3, provocando
indebidamente grandes fluctuaciones (períodos de carga excesiva o inactivos) en
el proceso de producción del proveedor.

Si el contrato finaliza prematuramente, la parte que tenía motivos para confiar en
su continuación deberá ser indemnizada de acuerdo con su insumo.

2.1.2.Métodos para establecer el precio

Existen dos métodos diferentes para establecer el precio en un contrato de
suministros. Si el producto está definido desde el principio, el precio puede
negociarse. Cuando las partes cooperan en el desarrollo del producto, pueden
cooperar también en el establecimiento del precio por medio del control conjunto
de costes.

Negociación

Un precio negociado para un período concreto no podrá modificarse, de no mediar
un ajuste de precio acordado o una cláusula de renegociación. Un contrato a largo
plazo con un precio fijo contemplará la posibilidad de renegociar el precio para
tomar en consideración fluctuaciones importantes de los costes no previstas.

3 En dichos pedidos, el comprador especifica el tiempo y la cantidad de una entrega parcial en un contrato
a largo plazo.
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Si las partes pretenden prolongar un contrato que va a expirar, deberán iniciar
negociaciones de buena fe en el momento adecuado, con el fin de que los
suministros posteriores a la fecha de expiración estén cubiertos por un acuerdo
sobre el precio.

Control conjunto de costes

La fijación negociada de precios de mercado para productos se sustituye cada vez
más por la planificación o el control conjunto de productos y costes. Cuando el
precio del producto final está fijado por el mercado desde el principio, sólo
existirán oportunidades realistas de mercado para todos los actores a través de la
planificación o el control conjunto de productos y costes. Dado que ambas partes
están interesadas en que el producto final tenga éxito en el mercado, debe ser
posible proceder al análisis del valor y los costes de los insumos individuales.

La mutua rectitud es un requisito previo esencial para dichos acuerdos de
cooperación; esto es especialmente importante para el tratamiento confidencial de
los conocimientos técnicos especiales de un socio, o para la distribución de los
beneficios resultantes del aumento de productividad o los mayores márgenes.

2.2. Términos de pago

Los términos de pago resultantes de la negociación comercial deberán ser justos para
ambos socios y conducir a un resultado económico y financiero del que puedan
beneficiarse ambos socios a largo plazo.

La mejor forma de garantizarlo es que ambos socios pongan en marcha buenas técnicas
de gestión de crédito. Las empresas responsables deben:

- establecer una política clara y coherente de pago de facturas con arreglo al contrato;
- asegurarse de que tanto el departamento financiero como el de compras conocen dicha

política y la ponen en práctica;
- acordar los términos de pago desde el principio de un acuerdo y respetarlos;
- no ampliar o modificar los términos de pago sin que medie un acuerdo previo;
- dar instrucciones claras a los proveedores sobre el procedimiento de pago;
- asegurarse de que existe un sistema de tratamiento rápido de quejas y disputas y

comunicar sin demora a los proveedores en caso de que no se acepten facturas o
partes de facturas.

Si el período de pago acordado supera el tiempo razonable necesario para que el
comprador verifique la factura y tome las disposiciones para el pago, deberá
considerarse que existe un crédito del proveedor al comprador y tomarse en cuenta a la
hora de fijar el precio.

Los términos de pago deberán incluir una cláusula por la que el proveedor tiene derecho
a recibir automáticamente unos intereses a un tipo acordado si el comprador no paga el
importe correcto a tiempo.
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3. CALIDAD

3.1. El comprador y los proveedores deberán esforzarse por adoptar un enfoque común de
calidad, dentro de un marco definido conjuntamente. Ambos socios deberán concertar
un compromiso conjunto para la mejora de la calidad total a todos los niveles.

3.2. Los acuerdos de garantía de calidad entre compradores y proveedores se consideran
justos si:

- distinguen claramente entre las especificaciones de un suministro y los métodos de
garantía de la calidad

- incluyen especificaciones claramente definidas de mutuo acuerdo sin que se
clasifiquen, no obstante, como características o garantías de calidad del producto;
siempre que sea posible, las partes utilizarán las normas internacionales para definir
claramente las especificaciones de calidad

- definen claramente los métodos acordados conjuntamente por los que deben
controlarse los bienes recibidos

- no imponen exigencias no razonables, riesgos o costes a ninguna de las partes por
medio de disposiciones relativas, por ejemplo, a:

- elementos sujetos a controles de calidad y sus procedimientos
- obligaciones de documentación y mantenimiento de registros
- alteraciones de los requisitos de calidad o los procedimientos para resolver los

problemas de calidad relativos a las especificaciones del producto acordadas

- satisfacen un requisito justificado de protección ante una posible transferencia no
autorizada de conocimientos técnicos, por medio de una oferta vinculante para
concluir, en su caso, un acuerdo de confidencialidad

- cumplen la legislación sobre, por ejemplo, la responsabilidad de los defectos o los
productos.

3.3. Los sistemas de garantía de calidad son reconocidos a escala internacional si cumplen
las normas EN 29000 ff / ISO 9000 ff y si se certifica su aplicación a intervalos
razonables por medio de auditorías realizadas por un organismo de certificación
acreditado (certificación por terceros). Si se cumplen estos requisitos, las auditorías del
comprador (evaluación de la otra parte) deberán consistir, por norma general,
únicamente en auditorías del proceso y el producto. Tales auditorías sólo deberán
evaluar procesos y productos específicos del comprador, a intervalos razonables o por
algún motivo justificado. Deberá evitarse la duplicación del trabajo de evaluación de la
calidad, por medio del mutuo reconocimiento de las certificaciones realizadas por
diferentes entidades.
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4. CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

4.1. En una asociación de subcontratación industrial, cada una de las partes adquirirá
conocimientos técnicos confidenciales de la otra. La fabricación y utilización de los
productos puede suponer también la utilización de patentes, diseños registrados,
software informático y marcas registradas. Además, es probable que, a lo largo de su
período de cooperación, las partes desarrollen nuevos conocimientos técnicos y
adquieran nuevos derechos de propiedad industrial. Por consiguiente, es importante que
las partes acuerden sus respectivos derechos de utilización y su obligación de proteger
dichos conocimientos técnicos confidenciales y derechos de propiedad industrial.

4.2. Normalmente, se considerará que un acuerdo sobre conocimientos técnicos
confidenciales y derechos de propiedad industrial respeta un equilibrio justo de intereses
si:

- el principio básico consiste en que la parte que trabaja para el desarrollo de los
conocimientos técnicos disfruta también de los beneficios de dicho trabajo

- el proveedor informa al comprador si, durante la realización del contrato, pretende
hacer mejoras o solicitar una patente u otra forma de protección de las innovaciones
adquiridas de sus propios conocimientos técnicos

- incluye especificaciones, claramente establecidas de mutuo acuerdo, sobre patentes
u otras formas de protección de las innovaciones en la tecnología de fabricación del
proveedor, resultantes de los conocimientos técnicos de ambas partes

- cada parte recibe una licencia para utilizar los conocimientos técnicos y otros
derechos de propiedad industrial de la otra parte, en la medida en que sean
necesarios para el cumplimiento del contrato, pero no se produce una transferencia
de los derechos de propiedad de dichos conocimientos técnicos o derechos de
propiedad industrial, a no ser que las partes hayan acordado un pago razonable por
dichos derechos

- las partes deben considerar confidenciales los conocimientos técnicos de la otra
parte, siempre y cuando no sean del dominio público

- cualquier restricción sobre la utilización de los conocimientos técnicos adquiridos
en otras relaciones contractuales es conforme a las normas sobre competencia
aplicables

- la parte encargada del diseño es responsable de cualquier infracción de los derechos
de propiedad industrial de terceros que pueda resultar de la fabricación, promoción
y utilización del producto. Sin embargo, el proveedor no será responsable si la
infracción se debe a las instrucciones del comprador o si no ha sido informado de
los países en que se venderá o utilizará el producto.
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5. LOGÍSTICA ENTRE PROVEEDORES Y COMPRADORES

5.1. El objetivo de la logística consiste en optimizar el flujo de materiales entre proveedores
y ensambladores en todas las fases, así como dentro de las empresas - es decir, a lo largo
de toda la cadena de valor de un producto -, por ejemplo, en términos de planificación,
costes y fiabilidad de la entrega, con el fin de cubrir las necesidades de los
ensambladores.

Por norma general, la optimación se centra en:

- un flujo rápido de materiales (tiempos de almacenamiento cortos), en el que las
existencias se creen y repongan a unos costes lo más bajos posibles

- una alta flexibilidad para responder a cambios en las necesidades de los
ensambladores.

5.2. Junto a los contratos puramente de suministro, últimamente han cobrado más
importancia otros tipos de acuerdo entre las partes sobre comunicaciones y otros
servicios (servicios de logística); por ejemplo, acuerdos de

- intercambio electrónico de información y los requisitos técnicos previos de dicho
intercambio

- adjudicación y coordinación de servicios de distribución, posiblemente recurriendo
a terceros como proveedores de servicios especializados

- tratamiento o ensamblaje previos de componentes o sistemas
- instalación de sistemas en las instalaciones de producción del ensamblador por

parte del proveedor.

5.3. Los contratos combinados de suministro y logística requieren una identificación clara y
aceptada por ambas partes, de los bienes y servicios a suministrar, el momento y lugar
de entrega y el momento de transferencia del riesgo. Los riesgos resultantes de los
contratos de logística deben tomarse también en consideración. Únicamente una
declaración completa de los bienes y servicios a suministrar y el pago de dichos bienes y
servicios a precios de mercado permiten establecer las mejores soluciones logísticas.

5.4. Los riesgos y la reducción de costes de los suministros y servicios de logística están
determinados, ante todo, por:

- las cantidades máxima y mínima de cada entrega, los períodos mínimos
correspondientes a los pedidos de entrega parcial, los períodos de notificación de
los proveedores y los intervalos de entrega

- la forma en que deben suministrarse y facturarse los bienes (medios de transporte,
lugar de entrega, embalaje, etc.)
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- el período dentro del cual el comprador debe hacerse cargo de los bienes
encargados

- los períodos de notificación en caso de suspensión o modificación de productos

- los acuerdos sobre stocks mínimos o máximos que deben mantenerse a lo largo de
la cadena logística, especialmente en el caso de almacenes de transitarios y de
stocks en consignación

- los requisitos especiales relativos a la calidad y la realización del intercambio
electrónico de datos (Electronic Data Interchange, EDI) vinculado a la logística.
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6. MEDIOS ESPECIALES DE PRODUCCIÓN

6.1. La compra, utilización y mantenimiento de medios específicos de producción
(herramientas, moldes, prototipos, modelos, perfiles, equipo de control de calidad, etc.)
de los bienes a suministrar deberá detallarse en su totalidad y estar regulado en los
contratos. El comprador y el proveedor deben estudiar cuidadosamente las cláusulas
adecuadas para el contrato, con el fin de garantizar un equilibrio justo de sus respectivos
intereses. Debe especificarse si el comprador reembolsará los gastos del proveedor por
la producción, compra y mantenimiento de medios especiales de producción mediante
pago directo, o bien mediante su inclusión en el precio de los suministros en cuestión.
Por otra parte, el contrato deberá especificar las obligaciones respectivas de las partes en
lo relativo al mantenimiento, la reparación y la sustitución de los medios específicos de
producción.

6.2. Los socios deberán acordar desde el comienzo el derecho de utilización de los medios
de producción, de forma que refleje equitativamente el esfuerzo económico y el insumo
de conocimientos técnicos tanto por parte del comprador como del proveedor, en cuanto
a la producción, compra y mantenimiento de medios especiales de producción. El
proveedor mantendrá su derecho a utilizar los medios especiales de producción que el
comprador pone a su disposición, siempre y cuando los utilice con el fin exclusivo de
proveer al comprador.

6.3. Los intereses legítimos del comprador pueden justificar una decisión por su parte de
restringir el derecho del proveedor a utilizar los medios de producción (por ejemplo,
estipulando su utilización exclusiva para el pedido del comprador) o de exigir su
devolución. Esto se aplica a los medios específicos de producción que son únicamente
propiedad del comprador, especialmente en caso de retrasos indebidos en la entrega o si
los productos entregados son defectuosos, o en caso de quiebra del proveedor.

6.4. Asimismo, deberá ponerse especial cuidado para que los secretos de fabricación
(conocimientos técnicos) no se utilicen sin el consentimiento previo de la parte que
detenta los derechos y que se garantice de mutuo acuerdo un pacto razonable sobre
dichos secretos de fabricación.

* * *
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